
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

          

Rad. 2019-0971 

  

Teniendo en cuenta las comunicaciones de la fiscalía General de la 

Nación y Policía Nacional y a efectos de continuar con el trámite del proceso y 

con el fin de llevar a cabo audiencia de que trata el art. 579 del C. G. P, 

señálese la hora de las 8:30 AM del día 25 del mes de ENERO del año 2022.  
  

En lo demás deberá estarse a las demás previsiones señaladas en el 

auto visto en el anexo 15. 
  
  

NOTIFIQUESE 

       
                                    CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

JUEZ 

Jes 

  

  

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N° 130 

   



   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

  

  

 

 

 

 


